
 

 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública 

Concepto 223531 

Fecha: 23/06/2021 

  

Bogotá D.C. 

  

REF. BIENESTAR SOCIAL. Auxilio para educación formal. Beneficiarios de 

auxilio económico para educación formal. RAD. - 20219000476522 del 16 de junio 

de 2021. 

  

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual consulta por lo empleados 

beneficiarios de auxilio económico para educación formal, me permito manifestarle 

lo siguiente: 

  

Mediante la expedición de la Ley 1960 de 2019 se modificó lo previsto, entre otros, 

en el Decreto Ley 1567 de 1998, en el que se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado, en los 

siguientes términos: 

  

“ARTÍCULO 3. El literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998 quedará 

así: 
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 “g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos 

independientemente de su tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los 

programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a 

las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es 

insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera 

administrativa.” 

  

De acuerdo con la normativa, los servidores públicos independientemente de su 

tipo de vinculación con el Estado, podrán acceder a los programas de capacitación 

y de bienestar que adelante la Entidad. 

  

Ahora bien, en relación con la capacitación, el artículo 4° del Decreto Ley 1567 de 

1998 la definió como “el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a la 

educación no formal como a la informal de acuerdo con lo establecido por la ley 

general de educación, dirigidos a prolongar y a complementar la educación inicial 

mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio 

de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para 

contribuir al cumplimiento de la misión institucional, a la mejor prestación de 

servicios a la comunidad, al eficaz desempeño del cargo y al desarrollo personal 

integral. Esta definición comprende los procesos de formación, entendidos como 

aquellos que tienen por objeto específico desarrollar y fortalecer una ética del 

servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa.” 

  

El parágrafo del anterior artículo hizo claridad al determinar que la educación 

definida como formal por las leyes que rigen la materia no se incluye dentro de los 

procesos definidos como capacitación. El apoyo de las entidades a programas de 

este tipo hace parte de los programas de bienestar social e incentivos y se regirá 

por las normas que regulan el sistema de estímulos. 

  

Se debe tener en cuenta que, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 

Civil, Consejero Ponente Dr. Germán Alberto Bula Escobar, mediante concepto de 

radicado número único: 11001-03-06-000-2020-00205-00 (2455) el 18 de 

diciembre de 2020, indicó que los provisionales y sus familias deben ser incluidos 

como beneficiarios de los auxilios para educación formal. 

  

Así las cosas, se considera que los programas de capacitación y de estímulos a 

favor de los servidores públicos se encaminan a orientar el desarrollo de las 

competencias laborales necesarias para el desempeño de los empleados públicos; 
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así como establecer capacidades instaladas en las entidades u organismos 

públicos, de tal manera que se mejore la prestación de los servicios a su favor; los 

cuales, por disposición contenida en el inciso segundo del artículo 30 del Decreto 

Ley 1567 de 1998 serán beneficiarios los empleados con derechos de carrera 

administrativa y de libre nombramiento y remoción y en concepto del Consejo de 

Estado los empleados nombrados en provisionalidad y sus familias.  

  

Por lo anterior, y atendiendo puntualmente su interrogante, se considera que con 

la expedición de la Ley 1960 de 2019 y el concepto del Consejo de Estado arriba 

referenciado, los provisionales y sus familias pueden ser beneficiarios de los 

auxilios económicos para educación formal. 

  

A la segunda parte de su escrito, le indico que los actos administrativos, entre 

ellos, los programas de bienestar social de las entidades públicas deben estar 

acorde con las leyes de la República, en el caso de considerar que un acto 

administrativo es contrario a la ley, podrá acudir a los Jueces de la República para 

lo pertinente. 

  

Para mayor información respecto de las normas de administración de los 

empleados del sector público, las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a 

los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a 

propósito de la emergencia ocasionada por el covid – 19, me permito indicar que 

en el link /eva/es/gestor-normativo  

y https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar 

conceptos y normativa relacionados con el tema. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

  

Director Jurídico 
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Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo 

emitió.  


